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ESCRITURA PÚBLICA No. 20181701021P02718 
Factura No.: 002-003-000047965 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
AGRICOLA FERNIN AGROFERNIN S.A. 

OTORGADA POR: IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA COSMO 
BELLEZA IMPOCOSMOBELLEZA S.A. Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 
CAPITAL AUTORIZADO : USD 1000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy trece de 

Septiembre del dos mil dieciocho , ante mí, ABOGADO CARLOS ALBERTO 

SORIA AVILA, NOTARIA VIGESIMA PRIMERA del cantón QUITO, 

comparecen a constituir la compañía AGRICOLA FERNIN AGROFERNIN S.A., 

la compañía IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA COSMO BELLEZA 

MPOCOSMOBELLEZA S.A., con número de RUC dos tres nueve cero cero dos 

uno dos dos siete cero cero uno (2390021227001), con domicilio en la ciudad de 

SANTO DOMINGO, Avenida 29 de Mayo y Loja, ciudadela Santo Domingo, con 

teléfono número (0980387792), y correo electrónico finanzas(Acosmobelleza.com, 

representada por el señor MOROCHO IZA JUAN CARLOS, portador de la cédula 

de ciudadanía número uno siete uno tres siete seis nueve nueve uno cinco 

(1713769915), con domicilio en la ciudad de SANTO DOMINGO, en las calles 

Ambato y Tres de Julio, Via Chone, kilómetro dos y medio, de tránsito por esta 

ciudad de Quito, con teléfono número cero nueve ocho nueve uno siete cuatro siete 

cinco nueve (0989174759), y correo electrónico jeme76Ghotmail.com, en calidad



de Gerente General, según documentos adjuntos como habilitantes y, por sus 

propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe por haber presentado sus cédulas, cuyas copias 

fotostáticas agrego, información que procedo a consultar y verificar bajo el 

expreso consentimiento de los comparecientes en el Sistema Nacional De 

Identificación Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil, Identificación 

y Cedulación, cuya impresión solicitan se agregue como habilitante a través del 

certificado de datos Registrales y/o Biométricos del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana, en virtud de que me exhibieron sus cédulas ; bien 

instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a 

celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 

entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía 

anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 
  

  

    

¡Nombres y ¡Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio ¡Representante 
Apellidos o ¡Nombre y 
¡Razón Social ¡Apellido, 

¡Según 
¡Corresponda 

inrorraDoRA Y [ECUATORIANA [sayo poco [vorocuo za DSRAELISOA DEN ESSMO BELLEZA co cMObttLE PANA 
Imorociomza — [ECUATORIANA — [CasaDo [savro poco PENAS           
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá. 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre



  

VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

de la compañía que se constituye es AGRICOLA FERNIN AGROFERNIN S.A. 

Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

SANTO DOMINGO provincia SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El 

objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO 

DEDICARSE A LA ACTIVIDAD EXPLOTACIÓN MIXTA DE CULTIVOS Y 

ANIMALES SIN ESPECIALIZACIÓN EN NINGUNA DE LAS ACTIVIDADES. 

EL TAMAÑO DEL CONJUNTO DE LA EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA NO ES 

UN FACTOR DETERMINANTE. SI EL CULTIVO DE PRODUCTOS 

AGRÍCOLAS O LA CRÍA DE ANIMALES REPRESENTAN EN UNA UNIDAD 

DETERMINADA UNA PROPORCIÓN IGUAL O SUPERIOR AL 66% DE LOS 

MÁRGENES BRUTOS CORRIENTES, LA ACTIVIDAD MIXTA NO DEBE 

CLASIFICARSE EN ESTA CLASE, SINO ENTRE LOS CULTIVOS O LAS 

ACTIVIDADES DE CRÍA DE ANIMALES.EXPLOTACIÓN MIXTA DE 

CULTIVOS Y ANIMALES SIN ESPECIALIZACIÓN EN NINGUNA DE LAS 

ACTIVIDADES. EL TAMAÑO DEL CONJUNTO DE LA EXPLOTACIÓN 

AGRÍCOLA NO ES UN FACTOR DETERMINANTE, SI EL CULTIVO DE 

PRODUCTOS AGRÍCOLAS O LA CRÍA DE ANIMALES REPRESENTAN EN 

UNA UNIDAD DETERMINADA UNA PROPORCIÓN IGUAL O SUPERIOR 

AL 66% DE LOS MÁRGENES BRUTOS CORRIENTES, LA ACTIVIDAD 

MIXTA NO DEBE CLASIFICARSE EN ESTA CLASE, SINO ENTRE LOS 

CULTIVOS O LAS ACTIVIDADES DE CRÍA DE ANIMALES.EXPLOTACIÓN 

MIXTA DE CULTIVOS Y ANIMALES SIN ESPECIALIZACIÓN EN 

NINGUNA DE LAS ACTIVIDADES, EL TAMAÑO DEL CONJUNTO DE LA 

EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA NO ES UN FACTOR DETERMINANTE. SI EL 

CULTIVO DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS O LA CRÍA DE ANIMALES 
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NOTARIA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

REPRESENTAN EN UNA UNIDAD DETERMINADA UNA PROPORCIÓN 

IGUAL O SUPERIOR AL 66% DE LOS MÁRGENES BRUTOS CORRIENTES, 

LA ACTIVIDAD MIXTA NO DEBE CLASIFICARSE EN ESTA CLASE, SINO 

ENTRE LOS CULTIVOS O LAS ACTIVIDADES DE CRÍA DE 

ANIMALES.EXPLOTACIÓN MIXTA DE CULTIVOS Y ANIMALES SIN 

ESPECIALIZACIÓN EN NINGUNA DE LAS ACTIVIDADES. EL TAMAÑO 

DEL CONJUNTO DE LA EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA NO ES UN FACTOR 

DETERMINANTE. SI EL CULTIVO DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS O LA 

CRÍA DE ANIMALES REPRESENTAN EN UNA UNIDAD DETERMINADA 

UNA PROPORCIÓN IGUAL O SUPERIOR AL 66% DE LOS MÁRGENES 

BRUTOS CORRIENTES, LA ACTIVIDAD MIXTA NO DEBE CLASIFICARSE 

EN ESTA CLASE, SINO ENTRE LOS CULTIVOS O LAS ACTIVIDADES DE 

CRÍA DE ANIMALES.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: CULTIVO DE BANANOS Y 

PLÁTANOS.OTROS CULTIVOS DE FRUTAS TROPICALES Y 

SUBTROPICALES: PAPAYAS, BABACOS, CHAMBUROS, AGUACATES, 

HIGOS, ARAZÁ, GUAYABAS, GUANÁBANA, GUABA, CHIRIMOYA, 

NARANJILLAS, ZAPOTES, BOROJÓ, TAMARINDO, GRANADILLAS, 

DÁTILES, ETCÉTERA.CULTIVO DE CACAO.CULTIVO DE MATERIALES 

VEGETALES DE LOS TIPOS UTILIZADOS PRINCIPALMENTE PARA 

TRENZAR: PAJA TOQUILLA, TOTORA, BAMBÚ, MIMBRE, ETCÉTERA.. En 

el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y 

contratos permitidos por la ley.Artículo 4?.- Plazo.- El plazo de duración de la 

companía es de VEINTE años, contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura. Título Segundo (11). Del Capital. Artículo Quinto (5?).- Capital y de 

las acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, 

ordinarias y nominativas, de UN dólar(cs) de los Estados Unidos de América de 
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NOTARIA 

VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al 

'OCHOCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL dólares de los 

Estados Unidos de América. Título Tercero (111). Del gobierno y de la 

  

administración, Artículo Sexto (6").- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

Artículo Séptimo (7*)- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo (8*)- De las clases de 

Juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión.» Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9%).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (109). Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

  

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11).- Norma 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

  

SOCIAL. 

[Nombre de os [Número de — [Capial 
Jcciomstas [Acciones [sarria 
series 
[paronrabora [e [ma [ma [ma la lan 
[Dismemumor. COSO [BELLEZA . [PZA SA 

za [ne mo meo mo las las IAN CARLOS 
'rorares [uo juas. jano. jano. las las                   

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES-- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) MERO GARCIA JESSICA MARIELA, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) MOROCHO IZA 

JUAN CARLOS, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licene    y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 
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NOTARIA 

     

Abg. María Laura Delgado Viteri 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en upi quedando incorporada en el protocolo 

ría, DE TODO QUANTO DOY FE. 2 

CEDULA: 1713769915



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA    VIGESIMA 

EINER: ABOGADO CARLOS ALBERTO SORIA AVILA 
Identificacion: 0919933408 

Firmado por 
CARLOS ALBERTO 
SORIA AVILA 
C=EC 

Z L=QUITO



 



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR kénnilicación y Csdulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713769915 

¡Nombres del ciudadano: MOROCHO IZA JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar_de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHILISANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

    

Fecha de nacimiento; 26 DE MARZO DE 1977 

¡Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JESSICA M MERO GARCIA 

Fecha de Matrimonio: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1996 

Nombres del padre: ELICEO MOROCHO 

Nombres de la madre: HORTENCIA IZA 

Fecha de expedición: 10 DE OCTUBRE DE 2012 

Información Carticada ala fecha: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 
"Emisor: BERTHA ISABEL CARRILLO BRIONES - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO. 

  

" 000 M0 le Z 184-155-026% e rector Genoral del Registre Cm Idertficación y Codulación 
Documento firmado electrónicamente. 

La Instnción o persona ante quen se presente este ceticado deberá vsicnto enimipa:IMirual regitrocv gob. contorme ala LOGIDAC Ac. 4. manera y la LCE, 
Vigencia del docamart Y vabáación 03 man dead ela desu aman. En caso de prererta nconveniertes con ete documento er aerea regitroci ob ac 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Á Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, Idantiicación y Cadulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1713769915 

Nombre: MOROCHO IZA JUAN CARLOS 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camá de discapacidad es consulado de manera directa al Ministro de Salud Pública - CONADIS en caso de: 
inconsistencias acudir ala fuente de nformación 

  

Información ceriicado ala lecha: 13 DESEPTIEMBRE DE 2010 
Emisor: BERTHA ISABEL CARRILLO BRIONES - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA + QUITO. 

    
 



REGISTRO MERCANTA DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
a 
22/05/2015. 
266 

  

A ——— 
"NO APUCA, 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 

LA NORMATIVA VIGENTE. 

D 
  

    
FECHA DE EMISIÓN: SANTO DOMINGO, A 22 DÍAS) DEL MES DE MAYO DE 2015 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 

Firmado Digitalmente por JACQUELINE VICTORIA 
AS Mo EAN Me a INN



IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA COSMO BELLEZA 

IMPOCOSMOBELLEZA S.A. 

QUITO, veinte y dos de MAyo del dos mil quince 

Señor(a) 
MOROCHO IZA JUAN CARLOS 

Ciudad - 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 
IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA COSMO BELLEZA 
IMPOCOSMOBELLEZA S.A., otorgada el día veinte y dos de MAyo 
del dos mil quince ante el/la Notario(a) VIGESIMA PRIMERA del 

Cantón QUITO, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 
GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un 
periodo de cinco años, con las atribuciones establecidas en el estatuto 
social, que consta en la escritura de constitución citada. 
  

Accionista / Socio 

IMOROCHO IZA JUAN CARLOS 

IMOROCHO MERO CARLA NICOLE 

  

  

    
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
IMPORTADO! ISTRIBUIDORA COSMO BELLEZA 
IMPOCA S.A., para el cual he sido elegido(a). 

E 

  

GERENTE GENERAL - 
CEDULA: 1713769915



ú REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 2390021227001 
RAZÓN SOCIAL: AA ero: cuan aL: 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE COMTRIGUYENTE: emos. 
REPRESENTANTE LEGAL: MOROCHO IZA JAN CAMLOS 
CONTADOR: CARRANZA GALLARDO VERONICA SAMANTHA. 

PEC NICIO ACTIVIDADES: Os PEC. CONSTITUCION: ams 

    

 



y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 2390021227001 
RAZON SOCIAL: IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA COSMO BELLEZA 

IMPOCOSMOBELLEZA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
ES J TADO mat AA 

NOMBRE COMERCIAL: rec. 
EC. RENICIO: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DÉ BAZAR EN GENERAL 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE COSMETICOS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
ronca SANTO DOMINGO DE LOS THALIA Cari BANTO DOMINGO Poe SANTO DOMINGO Calo AY 290 

VO Mier. nes: LOSA tran JUNTO A CALZADOS OIORSY Tetra [atajo 022787174 Ema 
rc Cor TA O 

Mo ESTABECMENO: 07 ESTADO ABETO TOALOMACA PENOSA. 
NOMBRE COMERCIAL: MPOCOSMOSELEZASA. rec Cune 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: A. 
VENTA AL POR MAYOR Y ARNO DE COSMENICOS. 
SRA POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DENAZAR EN OUURAL. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Fai AMO DOMINGO DE 108 TERCTALAS Car ENITO DOMINGO Persa SANTO DOMINGO DE LOS 
COLORADOS Cate AY. 29 DE MAYO mer £34 bnencción: MARA Fene ALADO OE SUPERMERCADO TA Tetto Desc 2731088 Car 174799 rat Jr Pcia com 

  ct qe ata coros at dont esco ta (97 Cos Pda Poy ICY M4 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES bordo A 

NUMERO RUC: 2390021227001 
RAZON SOCIAL: IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA COSO BELLEZA 

IMPOCOSMOBELLEZA: 

a roo” ACT OVAS 
NOMBRE COMERCIAL: IMPOCOSMOSELLEZA SA rec cient 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: E 
VENTA PORMAYOR Y MENOR DE COSMETICOS. 
MENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE BAZAR E GENERAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECINTO: 
Paqui TE OE MANO Calo SUE Humor SN iracion MORALES 

  

LEDO Aten! ALADO DR CAMACIRPYBECA Cua” DANTE Ena JPG co 

  

 



 



 



      


